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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

Estándose en el caso de hacer á la Iglesia la en
trega de los bienes eclesiásticos á que se refieren el 
párrafo cuarto del art. 35 y el sexto del 38 del Con
cordato celebrado con la Santa Sede, y debiendo esto 
verificarse con la claridad y método debidos, para que 
las rentas que correspondan á dichos bienes desde 1 ? 
de Enero del año próximo de 1852 y los débitos que 
en el mismo dia resulten procedentes de los referidos 
bienes se cobren por los respectivos Diocesanos como 
parte de la dotación del culto y clero, mientras no se 
enagenen, de conformidad con lo que Me han ex
puesto los Ministros de Hacienda y Gracia y Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, Yengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se formarán inmediatamente por las 
Administracionesde Contribuciones directas, Estadís
tica y Fincas del Estado en cadá provincia inventarios 
dobles, por/diócesis, de las fincas, censos, derechos 
y acciones del clero secular y regular, y los de mon
jas, 'encomiendas, maestrazgos de las cuatro Ordenes 
militares, cofradías, ermitas , santuarios y herman
dades que no hubieren sido enajenados por el Estado, 
expresando con la posible exactitud la situación, ca
bida , valor capital y renta anual, cargas civiles y 
eclesiásticas de toaa especie, comunidad ó corpora
ción á q u e  correspondía cada finca y cuánto se crea 
conducente respecto de los censos, de manera que 
conste siempre el capital , el censo ó pensión ánua, 
la • hipoteca y sus poseedores.

Art. 2.° En estos inventarios se fijará el valor ca
pital de las fincas por la renta anual común del últi
mo quinquenio, capitalizándola al 3 por 100 >la de los 
p red ios rústicos, y al 4 por 100 la de las fincas ur
banas. Las rentas en especie se reducirán á metáli
co por el precio común que ofrezca en cada provin
cia el último quinquenio.

Art. 3.® Uno de estos inventarios se remitirá al 
Diocesano respectivo para que exponga lo que estime 
Conveniente. En caso de no aceptar el valor capital 
señalado á los bienes, se dispondrá su tasación peri
cial, de acuerdo con el réspectivo Administrador de 
Contribuciones directas.

Art. 4.® Los bienes eclesiásticos y censos deque 
tratan los artículos anteriores se entregarán al Dio
cesano en cuyo territorio esten sitos los mismos bie
nes ó hipotecas, cualquiera que sea la corporación, es
tablecimiento ó beneficio eclesiástico á que hubiesen 
pertenecido ■anteriormente. Pero los procedentes de 
comunidades religiosas se entregarán al prelado de la 
diócesis dónde se hallen situados los conventos exis
tentes, ó á que pertenecieron los suprimidos, aun 
cuando los bienes eslen situados en distintas dió
c e s i  ' ..

Art. 5.° Mientras no.se enagenen los bienes, se
imputará respectivamente á la dotación del eulto y á 
la de las monjas desde 1.° de Enero de 1 852 las ren
tas que resulten con arreglo á lo prescrito en los a i-  
tículos 2? v 3.°, con deducción de las cargas de jus
ticia, para cuyo pago esten hipotecados los mismos 
Rienes, y que han de satisfacerse por el clero, las 
eclesiásticas que deben cumplirse por el mismo clero, 
y un 1T por 100 por razón de contribuciones, admi
nistración , huecos y reparos.

Art. G.® Los débitos procedentes de estes bienes 
que resulten en fin del corriente año, se cobrarán por 
los respectivos diocesanos, formándose al efecto re
laciones duplicadas en que conste su importe con la 
debida expresión.

Las cantidades que se cobren anualmente se im
putarán en cuenta de la dotación respectiva.

Art. 1.° Al hacerse la entrega se firmarán los do
bles inventarios y relaciones por los encargados del 
Diocesano y el Administrador de contribuciones di
rectas, conservándose un ejemplar en el archivo epis
copal y el otro en las oficinas de Hacienda, para que 
sirvan siempre de mútuo resguardo y parados de
mas usos y efectos que puedan convenir.

Art. 8.® Al tiempo de entregar los bienes, se en
tregarán también á los Diocesanos con un índice tan 
perfecto como sea posible, y bajo el correspondiente 
recibo, los títulos de pertenencia, los documentos y 
papeles que obren en las oficinas públicas y sean re
ferentes á los bienes que se devuelven.

Art. 9.® Los bienes sobre que haya reclamaciones 
pendientes se entregarán también á los Diocesanos, 
pero no podrán enagenarse mientras no se resuelva 
definitivamente sobre dichas reclamaciones.

Art. 10. Por los Ministerios de Hacienda y Gracia 
y Justicia se dictarán las disposiciones convenientes 
para que sin la menor demora tengan ejecución las 
del presenté decreto. -■ ;

Dado en Palacio á ocho de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.= Está rubricado de la Real 
mano.=*=E1 Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murrllp.

Real órden.

He dado cuenta á S. M. la Reina de la comunica
ción de V, I. de 10 do Noviembre próximo pasado, 
consultando si los repartos veci,nales, verificados con 
destino á atenciones locales desde el establecimiento 
de la ley de presupuestos del año de .1845, se hallan 
ó no sujetos al pago dél 5 por 100 de arbitrios; y 
S. M,, en vista de cuanto V. I. expone en su citada 
comunicación, se ha servido declarar que no debe 
exigirse el referido impuesto de los repartos de que 
se trata.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 4 de Diciembre de 1851.=Bravo 
Murillo.=Sr. Director general de Contribuciones in
directas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION,

Partes telegráficos.
Irun 13 de Diciembre de 1851 á las siete y oeho minu

tos de la m añan a.= E l Comandante de telégrafos al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

B o l s a  d e  p a r ís  d b l  d ía  10.
Fondos españoles.

El 3 á 40.
Deuda exterior, á 36 3/ g. .............................

Franceses.:
El 5 á 95 , 75.
El 3 á 58 , 20.

Retrasado por nieblas.__________

Irun 14 de Diciembre de 1851 á las siete y siete minu
tos de la mañana. =  El Comandante de telégrafos al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

B o l s a  d e  p a r í s  d e l  C u  1 i .
Fondos españoles.

El 3 á 40.
Deuda interior, á 36 *4-

Franceses.
El 5 á 96, 05.
El 3 á 58, 45.

RECTIFICACION= E n  la Gaceta de ayer y art. 4.» del de
creto expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia, donde 
dice «procedencia,» léase «precedencia.»

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo resuelto por Real órden de fecha 25 de 
Noviembre último, esta Dirección ha dispuesto sacar á su
basta las obras de la nueva carretera de gran comunicación 
transversal de Valiadoiid á Zamora, en la parte comprendi
da en la primera de dichas provincias, cuyo presupuesto 
asciende á dos millones ochocientos veinte mil cuarenta y  
tres reales.

El remate deberá verificarse el dia 14 del próximo mes de 
Enero á la una de la tarde en Yalladolid ante el Gober
nador de la provincia, y en esta córte ante el Director ge
neral de Obras públicas en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, bajo el presupuesto, condiciones y demas que 
estarán de manifiesto en la portería del mismo y en el Go
bierno civil de dicha ciudad, para que puedan enterarse 
las personas que deseen tomar parte en la licitación.

Prevenciones pava  el remate.
t í  Solo podrán tomar parte en la subasta las personas 

que acrediten en el acto, con la presentación de una carta 
de pago ó del documento legal correspondiente, que han 
depositado en esta corte en la caja central del Tesoro, ó en 
Yalladolid en la Depositaría de Obras públicas, el 5 por 100 
de la cantidad del presupuesto en dinero metálico ó en 
acciones procedentes de Caminos.

Sí Principiará el acto por la presentación de los docu
mentos que dan derecho a licitar, y reconocida la aptitud 
de los que se hallaren en tal caso, podran los mismos ma
nifestar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explica
ciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abierta 
la subasta no se admitirá observación ni explicación que 
lo interrumpa.

3.a Se hará lectura de este anuncio con sus prevencio
nes, de las condiciones generales, de las particulares econó
micas, de las facultativas bajo las cuales se han de ejecu
tar las obras, y del resumen del presupuesto.

4Í* Formalizada la lectura de los documentos menciona
dos, el Presidéñte fijará el término de media hora para la 
admisión de mejoras, y trascurrido aquel ^concluirá el ac
to cuando lo creyere conveniente, apercibiendo antes por 
tres veces el remate.

5í La menor mejora admisible en la subasta será de dos 
mil reales, y todas las que se hagan deberán recaer sobre 
la cantidad total del presupuesto.

6.a Una vez concluido el rem ate, será inadmisible cual
quiera mejora que sé ofrézca con posterioridad.

7í Los licítadorés que hubiesen tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que hayá 
terminado el acto; pero quedará retenida la de aquel que 
hubiere causado remáte á su favor, para que constituya la 
fianza correspondiente.

8í Del acto del remate que tenga lugar en la provincia 
se remitirá á la Dirección un testimonio autorizado por el 
escribano que intervenga, y legalizado en forma.

9.a Ningún remate tendrá validez ni efecto hasta tanto 
que haya recaído la aprobación superior.

40.a Cuando él resultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia respectiva fuese igual en cantidad, 
pero en favor de distintas personas, se celebrará otra nue
va subasta éntre las mismas hasta que las obras queden re
matadas á favor del mejor postor.

Madrid 43 de Diciembre de 4854.= J u a n  Subercase.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Con el objeto de facilitar á los tenedores de títulos del 

3 por 4 00 el cobro del semestre que vence en 34 del pre
sente, el Banco ha resuelto admitir en su caja desde el dia 
de la fecha los cupones de dicha renta con el descuento de 
medio por ciento y en los términos siguientes:

4? Los interesados presentarán sus cupones con do
bles facturas expresivas de los números y cantidades de
aquellos. ' ,

2? Siendo indispensable para el abono del líquido de los 
mismos que se reconozca su  legitimidad, el pago por el 
Banco se efectuará al tercero d ia , contado el de su presen
tación. .  ̂ . _ _

Madrid 43 de Diciembre de 4854.r=*Ei Secretario del
Banco, M. M. de Uhagon.

C A J A  DE A H O R R O S  DE MADRI D.
Domingo 44 de Diciembre de 4854.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
4092 individuos, de los cuales los 33 han
sido nuevos imponentes................    65,016-

Se han devuelto á solicitud de 33 interesados.. 36,663. .23
El Director de semana, 

Francisco del Acebal y Arratia.



BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DB EMISION.

Estado semanal d é la  circu lación  de billetes y  del m etálico y valores pertenecientes á esta sección , según el arqueo verificado h oy 13 de Diciembre de 1851.

H # Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación------------------------------------ ■----------------- ------------- ------ ?100.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico........ . . ..................... 32.302,806..201
¡  En pastas de plata compradas . . .......... ..............................
/  Anticipado para comprar pastas de plata.............................  617,902.. 4 '

33.813,435

j  Valores líquidos en garantía............ . ........ ........................ . 66.186,565

100.000,000

Estado de las operaciones dé la sección durante la semana que comprende desde el 9 hasta hoy 13 de Diciembre inclusive*

Madrid 13 de Diciembre de 1851.=E1 Sub-Gobernador, Antonio María del Valle.^V." B.°t=El Gobernador, Ramón Santillan.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO. AMORTIZACIONES EN EL MES DE OCTUBRE DE <854.

Estado expresivo de los documentos y valores de Deuda amortizada en pago de toda clase de débitos , y por conversiones, en el expresado mes de Octubre, que se forma en 
cumplimiento de lo acordado por la Junta directiva, según lo dispuesto en el art. 50 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Marzo de 1 85 0 , y  cuya  
publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los comprendidos en esta demostración; en el concepto 
de que pasado que sea este p lazo, la Junta señalarci el en que deba realizarse la quema pública, y  son á saber :

1
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

füfipo recular......................................... .........................................■ ........................................... . ..............................................

CAPITALES. 
Reales vellón.

INTERESES. 
Reales velloD.

TOTAL. 
Reales vellón.

40.226,240. .10
2.371.981.. 9
7.444.857..19
9.236.671.. 21

893.657.. 12
137.152..32

1.134.263.. 1
122.296.. 26

7.353,787.. 14 
' 895,390.. 16 

437,472.. 26 
735 

184,010 
52,249 
49,192..18 

1,011.. 7

47.580,027.. 24
3.267.371.. 25
7.882.330.. 11
9.237.406.. 21
1.077.667.. 12 

189,401 . .  32
1.183.455.. 19 

123,307.. 33

Clero secular .............................................................................. ..................................................................................................
Redención de censos............ .................................. ............................................................... « • • • ...................................................
Edificios que fueron c o n v e n t o s . ........ ............. *................................................................................ .....................................
Epoca de \ 820 á 1823......................................................................................................................................................................
Carga Real de aposento ................................................... ................................................ ................................................ .... . . . .
Producto de atrasos...................... .............................................................. ................................................ ......................................
Inutilización de efectos.................. ..................................................................................................... ............................ ............

Conversiones....................................................................................................................................... ................................................
61.567,120. .  28 
6.204,590. .  6

8 .973,848 . .  13 
182,494. .  25 70.540,969. .  7 6.387,084. .  31

67.771,711 9.156,343. .  4 76.928,054. .  4

QUE CORRESPONDEN A LAS CLASES DE DEUDA, A SABER :

- INTERESES.
ITHT ATNúmero 

de documentos. AMORTIZACION EN PAGO DE DEBITOS. Capitales. Capitalizables al 3 
por <00.

Capitalizables al 5 
por 400. No capitalizables.

jlU IA L
de capitales é  intereses. 

Reales vellón.

,1 2 7 R pnta del 3 ñ or  4 00 in t e r io r ........................................................... ............... .. 4 .0 2 7 ,3 4 0 . .4 3 »  » » )) 4 3 7 ,3 4 0 . .4 4 4.4 6 4 ,6 5 0 . .  2 7
» L  ñ o r  4 00 » ................ . * • . . . • • • • .  • • • •. 9 .2 5 1 ,2 5 5 . .  4 4 3 ,5 9 5 . .1 1 )) »o,uo¿¡

3,491
504

í

1,213
7Q

• 5 por 4 00 » ................................. . . . . . . . . . . . . .  • 44.741,928.. 8 18,413,. 5 )) - »
A . 1*  i  i  j t k A O

4.227.601.. 13
2.105.115.. 7

1 1 . /  O / U yA J Ür. . 2 0
18.987.942.. 26
6.941.115.. 7 

60.. 6
3.667.576.. 16
1.359.489.. 25 

48,000

1.515.352.. 27 
208,908. .21 
929,014..15

22.483.730... 6
i  a y a  a a a

» 5 por 400 exterior.................. .................................... 4.836,000 » » » »
Vales consolidados.............................................................................. )) » j> » 60 . . 6

» no consolidados .......................................................... .. 3.667.576.. 16
1.359.489.. 25

»
)) ))

» »
)) ))
D ))

i O 
A » » d no negociable...  *.................. 48,000

1.515,352.. 27 
208,908.. 21 
926,539

)) »
n - >} 
» » )) »

400: Certificaciones de rentas no percibidas de partícipes legos en diez
mos ............................................................................ » » » »

» »

46
64

2,48o
85

» de intereses de cinco sextas partes de id. . . . . . . . .
Transferibles de la Orden de San Juan............. .

» » 
)) »

» » 
» ))

B ))
)) ))

2,475.. 15
Deuda sin ínteres............................ ................... . 22.483,730.. 6 

1.272,000
» )) » ))

D pasiva........................................................................... » » )) ))
X> ))
)) )) 1 . z / 2 ,  UüU

40,927
42 Certificaciones de reposición de créditos sustraídos de facturas 

de bienes nacionales que causan perjuicio al Estado................

61.338,120.. 28 

229,000

22,008.. i 6

)) »

60..  6 8.949,925.. 4 5 

4,854. .40

70.310,114.. 31 

230,854.. 10✓ * » ))

40,939 61.567,120.-28 2 2 ,008.. 16 60..  6 8.954,779.. 25 70.540,969. . 7

77

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

Renta del 3 por 4 00 interior........................ .................................. 213,302. .20
170.835.. 10 

1.797,697.. 3
24.000

3,764.. 24 
21,082..12

501.463.. 27

1 0 .0 0 0
6,705. .25

X) )) » D 213,302.. 20847 y> 4 por 400 » .................................................................. 90.149..24
90.311.. 28

yi

» y>
463 y> 5 por 100 » ............................................................. )) » » » 260,985 V

4 » 5 por 4 00 exterior........ ............................................ )) )) » » 1.888,008.. 31
27 Vales consolidados................................................................................ 43..16

Yl Yfc
)) »

4,989..25
» » 24,000

9 » no consolidados................................ ......................................... » » 5,797.. 31
45
2.

Deuda corriente del 5 por 4 00 á papel no negociable. .............
Certificaciones de rentas no percibidas de partícipes legos en 

diezmos.............................................................................................

» )) 
t> y> » D

» » 
» »

21,082. ¿12 
501,463..27

4 » » de cinco sextas partes de id. id................................
X) X) » )) 1 0 ,0 0 0

3 » » de diferentes sextas partes de capital reconocido 
á partícipes legos en diezmos............. ...... ............................. ¡ . . 2.181,081. .12

V //

Y* Ti
B » 6,705.; 25

2
3

Deuda provisional negociable............ ..... .................................... ..
» » no negociable................................................. ..

35,023.. 25 
229,692.. 12 

1.009,941.. 6

» >) 
» » 
IT Yt

» )) 
»  »

B )) 

»  »
2.181,081.. 12 

35,023.. 25
401 y> » sin Ínteres............................................................

v » 
Yt Yk » » )) » 229,692.. 12)) )) » » » )) 1.009,941. . 6

4,551
, 6.204,590.. 6 180,505 4,989..25. » » 6.387,084.. 31

RESUMEN. t

40939. Amortización en pago de débitos................................... ............... . 61.567,120.. 28 
6.204,590.. 6

22 O0R Jfi 60..  6 
4,989..25

8.954,779.. 25
*

70.540,969.. 7 
, 6.387,084..344551 . )> por conversiones..  ¿ .................................................

l/l/O » • I U

480 505J OVjüv/J

424901 67.771,711 . . .  202,54 3 .. 4 6 2,049..34 8.954,779..25 76.928,054.. 4

Según queda demostrado, los doce mil cuatrocientos noventa documentos con Ínteres y sin él hacen á una suma Dor caninto* * 

mil setecientos once reales; por intereses capitalizables al tres por ciento, doscientos dos mil quinientos trece reales diez v se is  
ciento, nos mil cuarenta y nueve reales treinta y un maravedís; por intereses no capitalizabas, ocho millones novecientos 
veinte y cinco maravedís, y en totalidad setenta y seis millones novecientos veinte y ocho mil cincuenta v cuatro rea les r i L  l  

la Deuda amortizada es la del pago de débitos de todos conceptos,  porque de la presentada á la conversión s« ha d a d o  e n  «  • maravedís 
Madrid 4 de Diciembre de 1851,=Josó Giudad.=V? B?=Aristizabal. 1 conversión s„ ha dado en equivalencia la q

i y siete millones set( 
por intereses capital 
n mil setecientos set 
vellón ; si bien debe t 
ue ha resultado de la

^cientos setenta y un 
izables al cinco par 
enta y nueve reale^ 
enerse presente que 
s liquidaciones. "



PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l, Juez de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refren
dada del escribano del número de la misma D. Domingo Bande, se 
c ita , llama y  emplaza á tpdos los que se crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento de Antonio Lam ana, vecino que 
fue de esta corte, para que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, lo deduzcan ante dicho 
Sr. Jy®2 y  escribanía, prevenidos de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Noviembre de 185l.=P. I. de D. Domingo Bande 
Tomas María Bande, Oficial mayor. 9

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza, dictado ante mí en los 
atitos promovidos por el Director y  Secretario de la empresa mine
ra nombrada la Buena Fe, se manda hacer saber á los socios de ella 
que en la-junta celebrada el día 18 del mes actual ante dicho señor 
Juez^y m i presencia, acordaron por unanimidad los concurrentes 
se señalase el térmmq de un mes para que los socios presentes pu
sieran en conocimiento de sus representados el estado de la depen
dencia, con objeto de que manifiesten terminantemente si quieren 
continuar en la sociedad, ó renunciar en favor de la misma sus ac
ciones, en cuyo primer caso abonen en el acto la total cantidad 
que adeudaren , obligándose á satisfacer las cuotas que en lo suce
sivo se señalasen para cada acción; y  en el segundo remitan docu
mento autorizado en legal forma haciendo la indicada renuncia, 
apercibidos que no cumpliendo con uno ú otro extremo en el ter
mino designado serán considerados excluidos completamente, sin 
derecho á reclamar cosa alguna, y  que este acuerdo se hiciera pú
blico por medio de carteles en los sitios de costumbre de esta ciu
dad, inserción en los periódicos de la misma, Boletín oficial y  Ga
ceta de M adrid, á fin de que ningún socio pueda alegar igno
rancia.

Aprobado que fue el acuerdo se ha mandado convocar nueva 
junta , con objeto de determinar de una manera irrevocable la 
continuación ó conclusión de la sociedad, cuya junta tendrá efecto 
á las doce de la mañana del dia 19 de Diciembre próximo en el 
despacho-audiencia de dicho Sr. Juez, calle de San José, núm. 42. 

Cádiz y  Noviembre 20 de 1851.—Bartolomé Rivera.

D. Jacinto Baraibar, Magistrado honorario y  Juez de primera 
instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes vinculados que poseyó Manuel 
Perez, vecino que fue de Iglesias, y  fundó el licenciado D. Felipe 
A lon so , Comisario que fue del oficio de la Inquisición de Vallado- 
lid  , para que en el término de un mes , á contar desde la inser
ción de este anuncio en la Gaceta del G obierno, comparezcan en 
este Tribunal á deducir su acción por la escribanía del que refren
da , y  pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 29 de Noviembre de 1851. =  Jacinto Barai- 
bar.=Por mandado de S. S ., Francisco Hernando.

D. Rem igio García del V illa r , Juez de primera instancia de 
este partido, de Palencia.

Por el presente se convoca, cita y  emplaza á todos los que se 
consideren con derecho á la propiedad de los bienes que consti
tuyen la segimda capellanía colativa que en la misma iglesia de la 
v illa  de Dueñas fundara para parientes suyos el presbítero D. Ge
rónimo Bonifaz en su testamento que otorgó en 25 de A bril de 1678 
ante el escribano que fue de ella D. Francisco Cabeza , llamando 
á  su goce á  los hijos de Juan Casado y  Catalina R odriguez, á fin 
de que en el término de 30 dias, contados desde el en que este 
sea inserto en la Gaceta"de M adrid , comparezcan á deducirle ante 
m í y  en el oficio del que refrenda por procurador de este juzgado; 
apercibidos que de no verificarlo asi les parará el perjuicio que 
haya lugar y  se sentenciará en su rebeldía, pues asi lo tengo acor
dado en auto de este dia á instancia de D. Fausto de Medina Rosa
les , vecino de Quintanilla de Trigueros, y  otros, sobre que se les 
adjudiquen dichos bienes conforme á la ley de 19 de Agosto de 1811.

Falencia y  Noviembre*28 de 1851, =  Rem igio García del V i 
llar, =Por sji m andado, Alfonso de Guzman.

D. José Talero y  Escobar, abogado de los Tribunales naciona
les y  Juez de primera instancia del partido de esta v illa , que de 
ser asi el suscrito escribano da fe.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á Francisco R u i z v e c i 
no de Brenes, para que dentro de 30 dias, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
d r id , comparezca en la cárcel de esta cabeza de partido para ente
rarse y  defenderse de los cargos que le resultan en la causa que se 
1¿ sigue en este juzgado por herida á José Rom ualdo Plaza , vecino 
de C h illón , pues si lo hace le oiré y  administraré justicia , y  en 
otro caso sustanciaré y  determinaré la causa en rebeldía, sin mas 
citarle ni emplazarle hasta que recaiga sentencia; entendiéndose los 
autos y demas diligencias con los estrados de esta Audiencia , pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almadén á 28 de Noviembre de 185i.=José Talero.= 
De su órden, Ambrosio del Fresno.

Y o  el infrascrito escribano público perpétuo del número de 
esta ciudad y  su partido , certifico, doy fe y  testimonio^ de verdad 
que en el juzgado de primera instancia de esta dicha ciudad y  su 
partido, y  por la escribanía de mi cargo, penden autos entre^Nico
lás Doucet y  D. Miguel Vázquez deSangles , de este vecindario, so
bre sucesión á la mitad de los bienes que constituian la vinculación 
fundada por D. Gerónimo de los Rios Zarzosa, de que ha sido su 
últim o poseedor D. Manuel Doucet y  López, en ios cuales recayó 
el auto cuyo tenor y  el del edicto que como, copiado en los mismos
es com o sigue : ^

Auto. .= Por presentado con los documentos que acompañan: 
hace á  esta parte por opuesta y  por provocado el concurso^, y  con
forme con lo que pretende en lo principal llámense por edictos que 
se insertarán en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta 
provincia con término de 30 dias, contados desde el de la publica
c ió n ,^  los que se crean con derecho á suceder en la mitad de los 
bienes que constituyeron la vinculación fundada por D. Gerónimo 
de los Rios Zarzosa, de que ha sido si; último poseedor D. Manuel 
Doucet y L ó p e z p a ra  que dentro de dicho término comparezcan en 
e s t e  juzgado por sí ó por medio de procurador con poder bastante á 
deducir el que les asista; bajo apercibimiento que de no haéerlo les 
p a r a r á  el perjuicio que -haya lugar. Y  en cuanto al otro sí , cons- 
t i t ú y a n s é  en administración los. bienes de que fue dada posesión á 
D. Nicolás Doucet como procedentes de dicho vínculo al cargo de 
D; V icepteD uim obich , de esta vecindad, bajo obligación apud acta 
de dar cuenta con pago y  sin necesidad de fianzas, atendido su no-

t0ri0Lnrrmandó y  firma el Sr. D. José María Jiménez M uñoz, M i
nistro togado honorario de la Audiencia de Canarias y  Juez A e  pri
mera instancia de esta ciudad de Almería y  su partido en ella á 26 
de Junio de, 1851.=Doy fe.-José María Jiménez Muñoz. =  José Ma
ría, pere*, escribano.  ̂ _r . . t ,

¿d icto. =  D. José. María Jiménez Muñoz , Ministro togado ho
norario'deda Audiencia de Canarias, socio de número déla de A n e 
gos del pais.de la capital de Cacares y otras y  Juez de primera 
instancia de esta ciudad y  su partido &c. , .

p or el presante c it o , llamo y  emplazo por término de 3U días, 
que principiarán á contarse desde el en que se publique en la Gace
ta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, á los que se

crean con derecho á succeder en la mitad de los bienes que consti
tuyeron la vinculación fundada por D. Gerónimo de los Rios Zar
zosa, de que ha sido su último poseedor D. Manuel Doucet y  López, 
para que dentro de dicho término comparezcan en este juzgado por 
sí 6 por medio de procurador con poder bastante á deducir el que les 
asista; bajo apercibimiento de que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

^Dado en Almería á 27 de Junio de 1851.zrJosé María Jiménez 
Muñoz.=Por mandado de S. S. , José María Perez, escribano.

Lo anteriormente inserto está conforme con sus originales que 
obran en los citados autos, y  estos por ahora en m i poder y  escri
banía numeraria de m i cargov á qne me remito.

En fe de lo cual, y  cumpliendo con lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia de esta ciudad en su providencia del dia de 
ayer, dictada á petición del D. Nicolás Doucet, libro el presente, que 
signo y  firmo en Almería á 26 de Noviembre de 1851. =  En testi
monio de verdad, José María Perez.

D. Valentin Cañedo, caballero gran cruz de la Real y  militar 
Orden de San Fernando y  de la de Isabel la Católica, Senador del 
rem o, Teniente general de los ejércitos nacionales y Capitán ge
neral del ejército y  reinos de Valencia y  Murcia &c. & c., de acuer
do con el Sr. Dr. D. Joaquin Salafranca, Auditor de guerra en los 
mismos &c.

Por el presente c ito , llam o y emplazo por primer pregón y 
edicto á Nicolás Angelo de Francisco, natural de Montenegro en el 
reino de Nápoles, para que dentro de nueve dias, siguientes al de 
la publicación del presente en el Boletin oficial de la provincia, se 
presente en este juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le está sustanciando sobre robo de dinero verifi
cado en la casa de su amo el Sr. D. Mariano Hernández y  Nogués, 
pues si lo hiciere se le guardará justicia , y en otro caso se le seña
larán los extrados, con quienes se entenderán las sucesivas diligen
cias, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 29 de Noviembre de 1851.=Valentin Ca
ñedo. =  Joaquin Salafranca. =  Por mandado de S. E ., Francisco 
Hurtado.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del cuartel del Centro 
de esta capital, refrendada por el escribano de número D. Manuel 
García R odrigo, se cita , llama y emplaza por único término y  el 
de 30 dias, desde la publicación del presente en los periódicos ofi
ciales, á Mariano Deza Badia , natural de Barbastro; soltero, de 
23 años de edad, sirviente que fue de D. Manuel Adriacusens, ha
bitante calle de Alcalá, número 16 , cuarto tercero , para que den
tro del citado término se presente á contestar á los cargos que le 
resultan de causa que contra el mismo se sigue por hurto de efectos 
hecho al Adriacusens; bajo apercibimiento que de no presentarse se 
sustanciará y terminará dicha causa en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

D. Melchor Ordoñez y  V iana, Gobernador y  Subdelegado de 
Rentas de esta provincia.

En virtud del presente cito y  llamo nuevamente á D. José Va
rona y  Villavicencio para que dentro del preciso y  perentorio tér
mino de 30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M adrid, comparezcavpor sí ó por medio de apode
rado legalmente autorizado en los autos que en el juzgado de esta 
Subdelegacion de Rentas y  escribanía mayor del mismo se siguen 
sobre la peftenencia de una haza de tierra sita en el pago de Car- 
rahola, término de la ciudad de Jerez de la Frontera, que han re
clamado el propio D. José Varona y V illavicencio, como patrono 
del que fundó Doña Ana Bernal D ávila , y  otros interesados en di
cho patronato, en cuyos autos habrá de formalizar el primero la 
denuncia de reivindicación de la expresada haza, que ya tiene pro- 
apuesta, y  cuya sustanciacion está pendiente por su ausencia; aper
cibido que de no presentarse dentro del término asignado se decla
rará decaido su derecho , y  las demas resoluciones que recaigan le 
pararán él perjuicio que haya lu gar, pues asi lo tengo mandado en 
los indicados autos.

Cádiz 24 de Noviembre de 1851.=Melchor Ordoñez.=Nepomu- 
ceno Fernandez.

Tenencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de la Audiencia. =  
De órden dél Sr. D. Francisco Mercedes Canencia, caballero de la 
Orden de Carlos II I , Teniente de Alcalde de esta heróica v illa , en
cargado de este distrito, y  á instancia del representante de lá com 
pañía general del Iris, se cita para celebrar juicio dé conciliación á 
D. Juan Albarellos , cuya habitación se ignora , para que por sí ó por 
persona legalmente autorizada, asociado de un hombre bueno, com
parezca el dia 18 del corriente á las doce de su manana ante S. S., 
en su audiencia, plaza de la Constitución , local del Repeso, y  no 
asistiendo en dicho dia lo efectúe á la propia hora el siguiente 22, 
bajo la multa de 40 rs .; y  apercibido que de no presentarse se dará 
el acto por intentado y  demas que proceda.

D. Miguel Alvarez de Sotomayor, Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido &c.

Por el presente hago saber que en este m i juzgado, y  por la eŝ  
cribanía del infrascrito, se siguen autos á instancia de D. Francisco 
Ortiz, vecino de Espejo, sobre que se declaren en libertad los bie
nes-dote de la capellanía que en la parroquial de esta villa  fundó 
Cristóbal de Córdoba Serrano, en conformidad á la ley de 19 de 
Agosto dé 1841, por ser pariente en grado conocido del fundador, y  
como átal le corresponden: en su mérito, por mi auto del dia 22 del 
corriente he acordado se haga convocación de los que se crean con 
derecho á obtener sus bienes, anunciándose por medio de la Gaceta 
y  Boletín oficial de la provincia, para que en el término de 30 dias 
se presenten, por sí ó por medio de apoderados, á deducir sns ac
ciones; apercibidos que trascurrido dicho término les parará per
juicio- *■

. Dado en la villa de Castro el R io á 23 de Octubre de 1851.= 
Miguel Alvarez.'=  Por mandado de dicho señor, Pablo Martin y  
Morales.

D. José  Ramirez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean 
con derecho á los bienes que constituye el patronato fundado en 
la villa de Bornos por D. Juan y  D. Nicolás A rm ario, para que 
en el término de 30 dias, contados desde que, aparezca inserto en 
la Gaceta del Gobierno, acudan a este juzgado á usar de su derecho; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá el expediente 
en rebeldía y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos á 12 de Noviembre de 1851.=José Ramirez Cár- 
denas.=Por su mandado, José María de las Cuevas.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 15 DE DICIEMBRE.

El Sr. Marques de Benalúa, Ministro de España én Ber
lín cuyo viaje en uso de Real licencia habíamos anunciado, 
llegó anteanoche á Madrid en compañía del jó yen agregado 
Sr. Zarco del Valle.

 La Sociedad económica matritense ha verificado la elecr
cion de sus oficios para el año de 1852, recayendo en los 
individuos siguientes:

Director, Excmo. Sr. D. Mateo Seoane.
Vicedirector, Excmo. Sr. D. Francisco del Acebal y Ar- 

ratia.
Censor, Sr. D. Francisco Labrador.
Vicecensor, Sr. D. Casimiro Rufino.
Secretario general, Sr. D. Pedro Saez Ordoñez.
Vicesecretario general, Sr. D. Pablo Abejón.
Bibliotecario, Sr. D. Francisco Antonio Benavides.
Vicebibliotecario, Sr. D. José Redrao.
Contador, Sr. D. Francisco Vallespinosa.
Vicecontador, Sr. D. Antonio Ducler.
Tesorero, Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.

Sección de agricultura.
Presidente, Sr. D. Mariano Marcoartu.
Secretario, Sr. D. Luis Baquer.
Vicesecretario, Sr. D. Francisco Recio.

Sección de artes.
Presidente, Sr. D. Wenceslao Gaviña.
Secretario, Sr. D. Pedro José Pinuaga.
Vicesecretario, Sr. D. Mariano Canencia.

Sección de comercio.
Presidente, Sr. D. Camilo Labrador.
Secretario, Sr. D. Isidoro Seco y Rodriguez.
Vicesecretario, Sr. D. Juan Nicolau.

Junta de damas.
Presidenta, Excma. Sra. Duquesa viuda de Gor.
Primera Vicepresidenta, Excma. Sra. Marquesa de Mi- 

raílores.
Segunda Vicepresidenta, Excma. Sra. Condesa de To- 

reno.
' Secretaria, Excma. Sra. Duquesa de la Conquista, Mar

quesa de Palacios.
Primera Vicesecretaria, Sra. Vizcondesa de la Armería.
Segunda Vicesecretaria, Sra. Condesa de Zaldivar.

 Según dice un periódico, la señorita Doña Matilde Na
varro, que hizo una envoltura de batista que fue' presen
tada á la Reina para el malogrado Príncipe de Asturias, ha 
tenido la honra de presentar á S. M. el dia 6 del actual el 
completo de la envoltura con un magnífico faldón y casavéck 
de nipis perfectamente calados.

En opinión de personas inteligentes, tanto la envoltura 
como el faldón y casavéck son de extraordinario mérito por 
la finura de sus labores y  la variedad de sus dibujos, que 
mas bien parecen un rico y delicado encaje que un calado 
hecho con la aguja. S. M. se dignó recibir este presente, 
quedando muy complacida de la aplicación de la señorita 
Navarro, á quien dió señaladas pruebas de su amabilidad.

Un médico de esta corte ha inventado un aparato para 
practicar las sangrías, que parece ha presentado á la Junta 
de beneficencia con objeto de que lo haga ensayar.

 «Según carta de Roma fecha 30 de Noviembre que pu
blica el Univers, en la encíclica de Su Santidad establecién
dolas reglas para ganar el jubileo, se dispone que este du
rará un mes, del mismo modo que el precedente', y que ca
da ordinario señale el momento que le parezca mas favora
ble. Las condiciones impuestas para ganarle son: la confe
sión y comunión, visita de tres iglesias, ó de una sola por 
tres veces, ayuno, una limosna, oraciones por la prosperi
dad de la Iglesia, conversión dé los pecadores, concordia en
tre los Príncipes cristianos y salvación de toda la repúbli
ca cristiana. Se concede á los confesores facultades ex 
traordinarias.

NECROLOGIA.

EL PA T R IA R C A  DE LAS INDIAS.

D. Antonio de Posada Rubín de Celis nació en Asturias 
el dia 11 de Febrero de 1768 en el pueblo de Soto, con
cejo de Aller, á seis leguas de la ciudad de Oviedo. Fueron 
sus padres D. Antonio y Doña María Rubín de Celis, pro
cedentes de las antiguas familias de la baja Bretaña que se 
establecieron en el concejo de Llanes. Recibió su primera 
educación al lado de sus abuelos maternos en la villa de; 
Llanes, donde aprendió las primeras letras y la gramática 
latina; y hallándose á la sazón su tio D. Ramón Rubin de 
Celis de prebendado de la catedral de Murcia y Vicario ge
neral de su obispado, le enviaron sus padres al cuidádo de 
este respetable eclesiástico á la edad de 10 años. El año si
guiente de 1779 entró eb-díifio Posada en el Seminario de 
San Fulgencio de la ciudad de Murcia, y allí estudió filo
sofía y matemáticas, varios idiomas y derecho natural y de 
gentes. En seguida cursor en el mismo colegio lugares teo
lógicos, teología dogmática v moral y derecho público ecle
siástico y canónico, habiendo tenido el honor de ser el pri
mero que recibió grados en cada una de estas ciencias, 
aprovechando la gracia que hizo el Rey Cárlos III de confe
rir grados á aquel Seminario conciliar, que se hallaba en
tonces en el apogeo de su gloria literaria.

Al recibir los grados pronunció el joven Posada un dis
curso que hicieron imprimir en Madrid sus superiores, tal 
era el mérito que resaltaba en esta producción, y conclui
dos sus estudios hizo oposición á dos cátedras del mismo 
establecimiento que se sacaron á concurso, y verificó ejer
cicios tan brillantes que los jueces le dieron ó escoger, y 
mandaron imprimir sus trabajos. Optó Posada por la cáte
dra de disciplina eclesiástica, la cual desempeñó durante 
seis años, habiendo hecho sin embargo en este espacio otra 
oposición á una de tres canongías que habia vacantes en 
San Isidro el Real de esta corté, y desempeñado sus ejerci
cios con gran lucimiento, de modo que fue propuesto por los 
examinadores y por la Cámara de Gástilla en primer lugar 
y con dos puntos de preferencia á los demas opositores. Mas 
Posada apenas tenia 24 años, no habia recibido aun las ór
denes sagradas, y el Rey nó aprobó la propuesta, fundado 
en estas razones y en las gravísimas ocupaciones de los ca
nónigos de San Isidro, para alguna de las cuales no tenia 
Posada la edad prevenida por los cánones. Volvió pues á su 
cátedra de San Fulgencio, y al poco tiempo fue nombrado 
para una prebenda én Cuenca, donde estuvo dos años, ha
biendo en ellos hecho oposición á la canongía lectoral de 
Jaén; mas pomo después se hubiese sacado otra vez á opo-



s i c i o n  otra de San Isidro el Real, volvió á presentarse en 
eiercicios que repitió si cabe con mas brillantez que la vez 
primera, consiguiendo el Real.nombramiento, en cuja \ir- 
tud tomó posesión el 3 de Noviembre de i '-M.

Durante el tiempo que períenecio al cabildo de ban isi
dro fue admitido en varios establecimientos científicos y 
literarios entre ellos en la Academia de ciencias eclesiásti
cas de San Isidoro, de que fue Presidente, y también 
uno de los fundadores de la asociación del Buen Pastor. 
Por aquel tiempo estuvo amenazado el seminario do San 
Fulgencio de una completa ruina, á consecuencia del ex
pediente promovido contra su Rector y otros personases de 
él con motivo ¡de unas conclusiones tenidas en aquel co|e- 
ció, V Posada trabajó y consiguió á fuerza de actividad é 
inteligencia librar, del anatema que iba á fulminarse, á la 
casa donde él habia aprendido cuanto sabia. ~

Continuó sirviendo su canongía de San Isidro hasta la 
supresión de este cabildo, acaecida en 15 de Febrero de 
4817 y en la dispersión que se hizo de sus individuos fue 
destinado en clase de tal á la catedral de Ciudad-Rodrigo, 
donde no se presentó, y solo tomó posesión por medio de, 
procurador, pues el Marques de Villafranca le nombró Abad 
del Yierzo, con sujeción inmediata de la Santa Sede. Sir
vióla dos años, en cuyo tiempo se dedicó con esmero á me
jorar mas de 60 parroquias de que se compone, visitán
dolas todas y procurando fomentar la enseñanza, que se ha
llaba en muy mal estado.

Por consecuencia del establecimiento del régimen cons
titucional en 1820 fue suprimida la abadía y agregada á 
la diócesis de Astorga; pero como el Abad era adicto á 
aquel sistema, fue consultado por las Cortes generales para 
una plaza en el Consejo de Estado; mas habiendo nombra
do el Rey al propuesto en segundo lugar, el mismo Con
sejo le consultó para Obispo de Cartagena; y presentado 
á Su Santidad por el Monarca, el Pontífice despachó fa
vorablemente las bulas y fue preconizado en 21 de Noviem
bre de 1821, y consagrado en su antigua iglesia de San Isi
dro de esta corte el 3 de Febrero de 1822.

El Sr. Posada, cediendo á les instancias del Nuncio de 
Su Santidad, pidió sus pasaportes en 1823 para Roma, donde 
no pudo llegar por el mal estado de su salud, quedándose 
en Aix, en la Provenza, donde vivió por espacio de nueve 
años, sirviendo aquella iglesia metropolitana en enfermeda
des y ausencias de sus prelados. Alli prestó también un 
eminente servicio á la Iglesia católica, evitando un cisma y 
una persecución al cloro francés; pues habiéndose negado 
varios Obispos de aquella nación á consagrar ai Arzobispo 
de Aviñon y Obispo de Dijon presentados por el Rey Luis 
Felipe al Papa y preconizados por este, despachó un breve 
Su Santidad para que el antiguo Obispo de Cartagena los 
consagrase y vistiera el Palio al de Aviñon, acompañado 
de dos dignidades de ambas Iglesias.

Por fin, y después de tan larga emigración, pudo vol
ver á su patria el Sr. Posada, habiéndole nombrado el Go
bierno individuo de una comisión de prelados establecida 
en esta corte en fines del año 1833 para consultar á Su 
Santidad el remedio de las necesidades de la Iglesia de Es
paña. Al abrirse las Cortes en 4834 fue nombrado por una
nimidad por la provincia de Murcia para representarla en 
el Estamento de Procuradores, el cual en su primera se
sión le eligió Presidente por aclamación, cuyo cargo desem
peñó hasta que S. M. le nombró Procer, y después fue Se
nador por la provincia de Oviedo, y nombrado vitalicio 
cuando á la Cámara alta se le dió por la ley fundamental 
esta duración. También fue electo Arzobispo de Valencia 
en 16 de Setiembre de 1835 , presentado para la primada 
de Toledo en 7 de Marzo de 1843 , y últimamente para la 
dignidad de Patriarca de las Indias Occidentales, pro-cape- 
llan y limosnero mayor de S. M ., gran Canciller de la Real 
y  distinguida Orden de Cárlos III y de la americana de Isa
bel la Católica, Capellán mayor y Vicario general de los 
ejércitos de mar y tierra en 47 de Agosto de 1847, y pre
conizado por Su Santidad en 17 de Diciembre del mis
mo año.

El Patriarca de las Indias, á pesar de su avanzada edad 
gozaba de una salud perfecta y ejercía sus vastas funciones 
como pudiera hacerlo un hombre de 40 años, sin que se 
notara decadencia ni en sus facultades físicas ni intelectua
les, dando con esto esperanzas fundadas á sus numeroso* 
amigos, de que aun se conservaría muchos años entre lo* 
vivos para bien de la Iglesia y lustre de la nación espa
ñola; pero el dia 16 del pasado, después de haber asistido i 
la consagración del Obispo de Salamanca, se sintió ligera
mente constipado, y cuando ya se creia bueno, Ja manan, 
del 21 fue atacado de una apoplegía pulmonar fulminan
te , y falleció el dia 22, á las doce y catorce minutos de h 
mañana, contando8 3 años, 9 meses y 11 dias de edad. ¡Des 
canse en paz!

CORREO EXTRANGERO.
A lem an ia . Los periódicos alemanes continúan hablando en le 

mismos términos que indicamos ya de los acontecimientos de Eran 
cia. Es indudable que del otro lado del Rhin ha sido considerad 
la resolución de Luis Bonaparte como el medio mas favorable 
que podia recurrirse para Salir de la crisis peligrosa á que se halla 
ba abocada la Francia. Créese que ganarán mucho los principie 
conservadores.

Todos los diarios, sin la menor excepción, elogian á Luis Bo 
ñaparte, y  le animan á que continúe, sin desalentarse por contra 
dicciones momentáneas, por el camino que ha emprendido. Com 
en la mayor parte de los puntos de Alemania la prensa está su jet 
á la censura, y  como por otra parte son precisamente los periódicc 
ministeriales los que con mas calor aplauden el golpe de Estadc 
debe inferirse que todos los Gobiernos del N orte, y  especialment 
los de Rusia, Austria y  Prusia están satisfechos de lo que ha suce 
dido. Solo puede explicarse esta opinión por el deseo, por la necesi 
dad que tienen aquellos Gobiernos de salir de la actual situacior 
que no puede ser mas gravosa, puesto que les obliga á tener sobi 
las armas masas considerables de hombres con gran perjuicio de 1 
fortuna pública.

I ta l ia . Las noticias de Italia no ofrecen Ínteres. El 5 se tuv 
en Turin conocimiento de los sucesos de París, y  fue tal la sensa 
¿ion que causaron, que las Cámaras no pudieron ocuparse del deí 
pacho ordinario. Hubo interpelaciones, á las cuales contestó el Ge 
bierno con la fórmula de costumbre, á saber: que haría cuanto fu< 
se necesario para conservar el orden y  mantener las institución 
al abrigo de todo ataque y  conmoción.

jS  F r ANCIA. La medida de devolver al culto católico la igles 
de Santa Genoveva en Paris sugiere al Univeriy periódico que rec: 
be las inñueneias de Mr. de Montalembert, las siguientes eonsidi 
raciones:

"El Moniieur publica «sta mañana un decreto restituyendo

culto católico la iglesia de Santa Genoveva, la cual Labia sido 
convertida por el Gobierno precedente, condescendiendo con las pa- 
siones filosóficas, en un panteón destinado á dioses de fábrica liu-

i.Estc desgraciado templo, del que la revolución de 1830 arran
có la cruz, y  en el que escribió la apoteosis de Voltaire, estaba re
servado por el Gobierno de Febrero á un nuevo ultrage. Un pintor 
socialista y  panteista debía ejecutar en él frescos absurdos en honor 
de no sabemos qué mitología creada por esos poderosos genios que 
se creían hace algunos días dueños de cielo y  tierra.

«Todos los cristianos gemían de semejante escándalo: ahora ben
decirán al Presidente de la República porque le ha hecho cesar. 
Este acto de reparación seria hábil y  digno de alabanza en cual
quiera tiempo; en el actual tiene grande significación, atendidas 
las circunstancias en que ha sido hecho.»»

«Por estas líneas se ve que el Ujiiversy órgano del partido cató
lico, no desperdicia ninguna de las coyunturas que se le presentan 
para apoyar y  alabcir con decencia al Presidente. Hasta ahora, la 
única fracción que resueltamente se ha adherido al Elíseo es, ade
mas de la bonapartista, la que reconoce por jefe á Mr. de M onta- 
lembert. El Constitutionnel-y las Hojas laográfica* no cesan de decir 
que el Presidente recibe cada día las mayores pruebas de simpatía 
de parte de muchas personas im portantes/’

El Monheur parisién dice se aseguraba que Luis Blanc había 
sido preso en el momento en que desembarcaba de un vapor é iba 
á tomar el ferro-carril de Paris.

 Los periódicos de Paris del 10 , que hemos recibido anoche, no
contienen nada de particular. En todos  ̂los departamentos de Fran
cia se disponían el pueblo y  las Autoridades^para la solemne é im 
portante votación del dia 14, que ha de decidir de su porvenir y  de 
su destino: en muchos continuaban los alborotos y  los asesinatos, 
aunque en la mayor parte el orden se restablece y  los ánimos se 
aquietan.

No obstante, el Presidente de la República ha dado un nuevo 
decreto declarando en estado de sitio el departamento de los Bajos 
Alpes á consecuencia de haber en él peligro eminente para la tran
quilidad pública.

 Hé aqui ahora lo mas interesante que hallamos en La Patrie :
Se espera de un momento á otro la relación detallada de los 

horribles sucesos que se han verificado en Clamecy, y sin duda po
dremos darla mañaná. Hasta entonces nos abstendremos de repetir las 
noticias que circulan, y observaremos igual reserva respecto á las 
atrocidades que se dice haber sido cometidas por los demagogos en 
Poligny, en Folcarquier y  en Pontarlier. Esperamos para hablar las 
noticias oficiales.

  La recepción de anoche en el Elíseo ha sido la mas numerosa
de todas las de este ano. Los salones destinados de ordinario para 
estas fiestas hebdomadarias, no podían contener tantas personas co
mo han concurrido, siendo necesario abrir nuevos salones é ilu m i
nar precipitadamente las antiguas salas de baile.

El ejército estaba representado por un centenar de Generales y 
por un gran número de Oficiales de superior graduación. También 
habia gran afluencia de antiguos Representantes.

Asistió el cuerpo diplomático.
Por últim o, la mayor parte de los altos funcionarios del ór- 

den civil y  judicial figuraban*en esta reunión, dando con su pre
sencia el inequívoco testimonio de su completa adhesión á la me
dida enérgica y  patriótica que ha salvado á la Francia de la espan
tosa anarquía de que estaba amenazada para 1852. Conociendo sus 
verdaderos intereses y  los actos de los demagogos, todo el partido 
moderado seguirá este ejemplo.

—««.Esperábamos con la mas viva impaciencia noticias del M edio
día , y  hé aqui algunos hechos que nos refieren nuestros corres
ponsales.

"Ayer fueron asesinadas en Bezieres dos personas que transita
ban por las calles. Lo ocurrido hoy en Bedarrieux es aun mas átroz.

Atacados por un ciego populacho los gendarmes de Bedarrieux, 
se refugiaron en su cuartel. Durante dos horas sostuvieron con admi
rable valor un verdadero asalto, en el cual el cuartel-maestre Leo- 
tard y  los gendarmes Lamen y  Burgnes recibieron la muerte: igual
mente murió la muger de un gendarme. Viendo los insurgentes sn< 
esfuerzos rechazados, recurrieron á un medio infernal; prendieron 
fuego al cuartel.'

Un pobre niño cubierto de heridas trataba de librarse del in 
cendio; pero los insurgentes le cogieron y  le precipitaron en la¡ 
llamas.

Montpellier disfruta de la mayor tranquilidad. Háblase de um 
invasión de socialistas, pero no se verificará.

Una de las personas asesinadas en Bezieres pertenecía á la opi- 
nion democrática mas avanzada ; los insurgentes no le conocían.— 
i Muera , muera ! gritaron : muera el aristócrata !-—Es un herma
no nuestro, exclamó una v oz .—i  Qué im porta! respondieron: tire
mos por el trage que viste, é hicieron fuego. El demócrata cay< 
muerto con su hijo, á quien traia del colegio.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S  

Anteanoche se verificó en el Circo el concierto anunciado 
hace algunos dias. La reputación que goza el célebre Gostt
chalk llevó al teatro una numerosa y escogida concurren
cia. La función se habia dividido en dos partes. En la pri
mera se representó la segunda parte del Duende.

En la segunda, que era el móvil de la curiosidad del 
público, ejecutó el Sr. Gosttchalk una serie de piezas en el 
piano que excitaron el entusiasmo general, pues tocó con 
suma brillantez y colorido, arrancando á cada paso infinitos 
aplausos de los concurrentes, que tenían que sofocarlos por 
no perder uno solo de los delicados sonidos que brotaban 
del instrumento.

Él público pidió la repetición de todas las piezas, y el 
Sr. Gosttchalk fue tan amable que /volvió á tocarlas casi te
das. Después de ejecutar una brillante fantasía sobre moti
vos del conocido quinteto de Lucia, chi rafrena il mió furore 
cayó á los pies del pianista una bellísima corona entre los 
bravos de los espectadores. El Sr. Aguirre le acompañó otra 
fantasía á dos pianos llamada Jerusalem.

 Tenemos entendido que la empresa del teatro del Prín
cipe ha adquirido la traducción de Mlle.de la Seigliere, re
presentada últimamente en Paris con extraordinario éxito.

 T e a t r o  d e l I n s t it u t o . = E I  martes próximo| se pondrá en
escena, á beneficio de D. Pelegrin Ros, gracioso de aquel 
coliseo, la divertida comedia titulada La boda tras el som
brero, traducción de'Un chapean de paille d'Italie. estrena
da anoche en el coliseo francés.

—  Com pañía  lír ic a  de c a d iz . ^ H ó aqui la lista d e  esta c o m 
p añ ía  :

Primeras tiples absolutas.=Sra. Enrichetta Mainville Fo- 
dor, Sra. Luisa Bianchi.

Primera tiple absoluta para las óperas bufas.^Sra An
gélica Vianelli.

Primeros tenores absolutos.^Sr. Federico Denti Albicini 
Sr. Giacomo Debezzi. ?

Primeros.bajos profundos absolutos.^^Si. I rancisco Sa* 
í^uer, Sr. Cayetano Baillou. _

Primeros barítonos absolutos.-—-!*  ̂ icenzo Prattico, se
ñor Paolo Baraldi. ;

Primeros caricatos absolutos. =*Sr. Vicenzo Donadío,-se
ñor Pedro Lej. T

Gomprimaria.=Señorita Isabel del \illar.
Segunda tiple.=Señorita Elisa del \illar.
Tenor comprimario.— Sr. José Rizzo. ^
Bajo com prim ario.=Sr. Luigi Debezzi. . _
Segundos tenores y partiquinos.^Sr. Antonio Cordon

cillo , Sr. Joaquín Cantos. ' /
Segundos bajos y partiquinos.“ Sr. Antonio Casanova, 

Sr. Pedro Ricca.
Maestro de coros.^Sr. Mateo Torres.

F.l tenor Guaseo , tan conocido y aplaudido en Madrid, 
se halla ahora contratado en el teatro italiano de Paris, don
de acaba de cantar el Hernani con la célebre Sofía Cruvé- 
lli: ambos han alcanzado un triunfo completo.

 .T e a t r o  in c e n d ia d o . = » Con fecha 5 del actual escriben d<
Londres lo siguiente:

Anteayer á la una de la madrugada se prendió fuego el 
teatro de Northshield, y á pesar de los activos auxilios pres 
tados por la compañía de bomberos del distrito, no pud< 
evitarse que se redujera á cenizas el precioso coliseo qut 
contaba tres años de vida.

Entre las muchas decoraciones que han sido presa de la 
llamas habia una nueva, cuyo coste era de 220,000 rs.

A N U N C I O S .
T r a t a d o  d e  l a  p ru e b a  en  m a t e r ia  c r i m i n a l ,  6 e x p o s i c ió n  

comparada de los principios en materia criminal y de sus diversas 
aplicaciones en Alemania, Francia, Inglaterra 8cc. & c., por el doc
tor C. J. A . Mittermaier, traducido por un abogado del ilustre co
legio de esta corte, con un apéndice sobre la legislación criminal 
de España relativa á la prueba.

Ha concluido la publicación de esta importante obra, cuya ad
quisición recomendamos como interesante á los abogados, y  en par
ticular á los Magistrados, Jueces y  Promotores, como úniea en su 
clase, y en la que hallarán hábilmente unidas las reglas de un buen 
criterio y  de la exacta apreciación de las pruebas al estudio compa
rativo de las diversas legislaciones europeas sobre esta parte tan in
tegrante del procedimiento criminal. La traducción es elegante y  
esmerada, y  el curioso apéndice que la acompaña la hace aun mal 
útil y  recomendable.

Se halla de venta en un volúmen de cerca de 500 páginas de 
im presión, correcta y  com pacta, á 20 rs. en M adrid , librerías de 
M onier, B aylli-B aillyere, Sánchez, Cuesta, La Publicidad y  V i
lla , y  en provincias á 24 en casa de los corresponsales de la Enci
clopedia española de derecho y  administración.

LIB R E R IA  DE M ONIER.

Revista de ambos Man dos, —  Esta interesante publicación, que 
reúne en sí tantas circunstancias recomendables, acaba de aumen
tar su mérito con la publicación del Anuario histórico, literario y  
estadístico de 1850, y  que Continuará publicándose todos los años 
en el mes de Junio; pero aun será mas interesante paTa España 
desde los primeros números de 1852,' pues en ella se publicarán las 
biografías de los personages célebres españoles, acompañadas J? mag
níficos retratos grabados enacero.

Está de venta el \Anuario para los no suscritores, con una re
baja de 25 y  50 por 100 á los suscritores por tres y  seis meses; dán
dose gratis á los que lo fuesen por un año á la R evista, que dis
frutarán otras ventajas en el precio de suscricion.

El inmenso surtido de obras extrangeras que posee esta libre-* 
ría permite asegurar que en ella se hallan todas las obras de cualr 
quier clase que anuncien las demas del reino, y  que recibe inme
diatamente las de mérito y  u tilidad que se publiquen en el ex- 
trangero. ~

G ra n  colección de Almanaques franceses para 1852, de todas 
clases y  á diferentes precios. 2

Noticia del ceremonial antiguo para el juramento del Principe de 
visturías y  para los bautismos de Personas Reales.— Comprende el 
ceremonial observado para el juramento del Príncipe heredero, como 
se verificó en 1632 en la época de los Monarcás austríacos , se
gún relación escrita de órden de S. |M. por el Secretario dé la Cá
mara D. Antonio Hurtado de M endoza; el que se observó en 1789 
en la época de los Reyes de la augusta casa de Borbón , conforme 
á los documentos publicados en aquel tiem po, y  el acordado pata 
bautismos Reales en 1815.

Un tomito en 8?, que se rende al precio de 4 rs. en dicha 
librería. 2

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . Función extraordinaria á beneficio del teatro 
para hoy lunes 15 á las ocho y  media de la noche.— Segunda repre
sentación de Gisela y 6 las THillis, baile en dos actos, en elqufe se 
ha presentado por primera vez en esta temporada la Sra. Cerito.

Para dar principio á la función se tocará lá gran sinfonía á to
da orquesta que se estrenó y  tan aplaudida fue en el beneficio de 
la señora de Giuli. ■ .

Después del acto primero se tocará la famosa sinfonía de Guiller 
mo Tell.

Esta función, como extraordinaria, es fuera del número de las de 
abono. , :

Los billetes de las localidades libres de abono se espenderán,com o 
de costumbre, en la propia oficina.

Horas de despacho : desde las diez de la mañana hasta las .ciiatrb 
de la tarde.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las ochó de la n o c h e .— Sinfonía. —
Muger gazmoña y  marido infiel y comedia en tres aétos. —  La perla 
gaditana, baile.—  El maestro P ezuña , sainete.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle de Valyerde. A. las ocho de.la no
che.— -Adriana.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho de la noche. —  El pilludo, 
de Paris y comedia en dos actos. —  No mas muchachos y coniedia' en" 
un acto.— El ole, por la señorita Bustamante.

T e a t r o  d e l  C i r c o ,  lírico español. A  las ocho de la noche.—
Sinfonía. — Tribulaciones! !  'zarzuela en dos actos.—  Baile. —  Tramo-  
yay  zarzuela en un acto. , .

T h é a t r E  p r a n c a i s  (Coliséo de la Cruz). Hoy lunes no hay 
función. Mañana á las ocho de la noche se ejecutará la siguiente: 
Un chapean de paille dMiaUey váudeville en cinco actos.—  La lasse 
casse'e y com edia-vaudeville en un acto.


